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Exponga sus alegaciones al documento expuesto a fin de que el Excmo. Ayuntamiento decida si procede su 
corrección en tal sentido. 
Localice con exactitud la calle y el número, o el área objeto de su alegación, adjuntando si es posible un plano 
de situación o indicando referencia catastral. 
Entregue este documento en el REGISTRO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
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Procede  paralizar la tramitación del documento que se ha aprobado inicialmente 
y dotar a la ciudad de un Plan General de Ordenación Urbana nuevo, adaptado a las 
normativa, riguroso y elaborado con la participación de todos los ciudadanos. En la 
ordenación urbanística deben participar todos los zamoranos  pero no en el período de 
alegaciones sino desde la  preparación  del documento a través de todos los 
interlocutores sociales. 

 
Por todo ello: SOLICITO A ESE AYUNTAMIENTO DE ZAMORA que por presentada esta 
ALEGACIÓN se una al expediente, se sirva atenderla y por los argumentos en la misma 
comprendidos acuerde la inmediata paralización de la tramitación de esta REVISIÓN  (2006) 
de otro documento de REVISION (2001) cuya validez  está subiudice y que además introduce 
modificaciones que exceden de  la adaptación al Reglamento en la que se justifica. 


	Text1: AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, EXPONE:

Que a medio del presente escrito viene a formular las siguientes ALEGACION respecto a la aprobación inicial de la REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZAMORA para su REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEON   de fecha enero de 2006 :

PREVIO: Sostenemos que el documento revisa un documento  la REVISION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL AÑO 2001 cuya nulidad está pendiente de ser resuelta por el TRIBUNAL SUPREMO.

1.- INCONVENIENCIA DE LA ADAPTACIÓN DE UNA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA SUB IUDICE

Se contempla en el documento  que surge la necesidad de realizar una nueva revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 2001 para su adaptación al Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 2004. Es conocido por el carácter público de las sentencias que el Plan General de Ordenación  Urbana de 2001 está sub iudice y ha sido declarado nulo en sentencias de once de Octubre de dos mil cinco, catorce de Octubre de dos mil cinco  y ocho de Noviembre de dos mil cinco, pendiente de resolución del recurso de casación interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora. Un Plan General de Ordenación urbana debe recoger adecuadamente todas las determinaciones de ordenación general y detallada y por su carácter de norma de general aplicación en el municipio que con el mismo se regule deberá   nacer con vocación de permanencia para dotar a la ordenación urbanística de la seguridad jurídica que precisa para que los administrados puedan ejercer su derecho a participar, cuidar y vigilar el desarrollo urbanístico. Se está revisando un documento que ha sido declarado nulo con lo que para el supuesto de que se confirme esa nulidad la misma viciaría a este documento que supone una revisión de aquel por lo que nuevamente el administrado se encontraría condenado a una situación de inestabilidad y de inseguridad que chirría con los principios rectores de la ordenación urbanística que se pretende  
	
	Para la adaptación al Reglamento existe una plazo de cuatro años a partir de su entrada en vigor por lo que no es necesaria la premura con la que se ha publicado este documento y mucho menos creíble su justificación.

La manifestación de la conveniencia de dotar a la ciudad de un documento que supone la revisión de un anterior nulo es una insensatez por cuanto se crea un documento que arrastra los vicios del anterior que está pendiente de  resolución judicial .El carácter normativo del Plan General de Ordenación Urbana supone que la elaboración y publicación del mismo afecta a todos los administrados que no pueden ser sometidos a los vaivenes innecesarios si se analizaran  las resoluciones judiciales y las consecuencias de la elaboración y aprobación de un documento apresurado que puede ser arrastrado y contagiado de la nulidad del anterior . 

Si se pretendiera dotar al municipio de un documento sólido debería haberse iniciado la tramitación tranquila, seria y rigurosa de un Plan General nuevo que fuera el resultado de la información veraz y del análisis y diagnóstico de la realidad (artículo 110 y 111 del Reglamento de Urbanismo ). La  justificación pretendida de adaptación al Reglamento de Urbanismo es únicamente eso una justificación gratuita para introducir nuevos sectores, nuevos equipamientos  y nuevos viarios excediéndose del objetivo de esa adaptación al Reglamento del documento del año dos mil uno.
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